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SRL   SERVICIOS   REFRIGERADOS LOGÍSTICOS S.A.S., a través de apoderado judicial, 

presentó demanda ejecutiva contra KAPITALCARGA S.A.S., para que se librara 

mandamiento ejecutivo por las obligaciones contenidas en la factura electrónica 

nro. NAL054 

 

Sin embargo, se evidencia que dicho documento no reúne los requisitos previstos 

en el artículo el artículo 422 del Código General del Proceso para tenerse como 

títulos con mérito ejecutivo, ni los establecidos en el Decreto 2242 de 2015, pues no 

se evidencia que hayan sido debidamente aceptadas por el adquirente o 

pagador. Tampoco cuentan con constancia de su recepción por medios 

electrónicos y por ende no cumplen con la legislación mercantil (cfr. art. 774 del 

C.Co).  

 

En efecto, aunque con la demanda se aportó la constancia de validación previa 

o  “Documento FCNAL-54” que indica el resultado de transmisión sobre uno de los 

requisitos de la factura electrónica como título valor. Con dicha prueba no es 

posible acreditar el cumplimiento de la totalidad de requisitos técnicos y 

tecnológicos dispuestos en el art. 2.2.53.14 del Decreto 1074 de 2015, respecto de 

la exigibilidad y aceptación de las facturas electrónicas. En efecto, según el 

parágrafo primero del artículo 2.2.2.5.4 del mentado Decreto “[s]e entenderá 

recibida la mercancía o prestado el servicio con la constancia de recibo 

electrónica, emitida por el adquirente/deudor/aceptante, que hace parte integral 



de la factura, indicando el nombre, identificación o la firma de quien recibe, y la 

fecha de recibo”. A falta de certificación de la factura electrónica de venta como 

título valor y su trazabilidad y sin acreditar el acuse de recibo de la factura se está 

en ausencia de documento que reúna las exigencias previstas en el artículo 422 

del Código General del Proceso.  

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Setenta y Ocho Civil Municipal. hoy Sesenta 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Negar librar mandamiento ejecutivo. 

 

SEGUNDO: Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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